
 

F.B.A 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  

EJECUTANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  

EJECUTADO:     DANIEL ALEJANDRO CEBALLOS DEL FRESNO  

RADICACIÓN:    630014003008-2020-00366-00 

 

 

Teniendo en cuenta memorial presentado por el profesional del 

derecho HERYN BURBANO SABOGAL, referente al desglose de la 

escritura Pública No. 1.722 del 25 de Septiembre de 2012, 

otorgada en la Notaría Quinta (05) del Círculo de Armenia, 

Quindío, y del pagaré No. 7212320008075 por valor de 

$ 133.881.300, el Despacho, una vez revisado  el plenario, no 

accederá a tal pedimento, toda vez que la demanda junto con 

los anexos solicitados, fueron presentados de forma digital, 

estando la custodia de los mismos, en cabeza de la parte actora, 

a la que según las diligencias éste representa.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

22 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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